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Los datos de carácter personal serán tratados de conformidad con la normativa de Protección de Datos Personales (Reglamento Europeo 2016/679, de 27 de abril 
de 2016, de Protección de Datos Personales) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 

Consultar en: https://www.carm.es  en el portal institucional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

dpd.centros@murciaeduca.es (correo general del Delegado de Protección de Datos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia)

Admisión y matriculación en enseñanzas de Formación Profesional.

Interesado.

RGPD 6.1 e) El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional. 

Gestión de la admisión y matriculación en enseñanzas de Formación Profesional.

Alumnos y representantes legales.

Datos identificativos y de contacto. Características personales. Datos académicos y profesionales. Datos especialmente protegidos.

Centros docentes. En su caso, prestatarios de servicios asociados (comedor, transporte, etc.).

No están previstas.

Periodo indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que sea necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos.

No se realiza.

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento 
de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una 
decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de 
solicitud �Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales�. 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es si no está 
conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.

Disponible en http://www.aepd.es y en el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable en el portal de transparencia 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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